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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVKÜTKXGLl OPIÍ3IAL 

Luego qao loa Sres. Alcalda* ¡' Beerstarioa recibun 
ion nómeroB del BoLsrin que corrospondan *1 día-
ttito, díapo&üraji que SR lije ejompler « t «1 eitio 
4» eofitumbre, donde permaaeeeri hasta él recibo 
i d número Gigoiente. 

Loe Secretarios cuiüHrin da conaerrar^ IOR BOLV-
. ttxsh coleccionados ordenad ámente para su. OBCIU-

•¿ínwcidii, quo deberi Tarificarse cuna afiu. 

sg mua LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

So tutfcribo «u la ImpxenU da la Dipv.taciíB proTiaciai; 4 4 pa-
mtan 5Ú céntiicoD &1 trúneciro, 8 peaetaa al aemeatn j ib peaetaa al 
ÍBO, pagadas al flolieitar la BCBcripeión. 

Núnióroa auoltos 1Í5 cánümoa de peseta. 

AJ^TEBTBNCIA EDITORIAL 

Las díapoaieioaea de las Autoridades, excepto la* 
que sean a instaueía de parte no pobre, at injerta
rán ofleialmento; aaimúmo cualquier anuncio con
cerniente al aerficio nacional que dimane de laa 
mismas; lo de interés particular prerio el pavo ade
lantado de 20 céntimo* de peseta porcada linea de 
inierción. 

, PARTE OFICIAL 
Presideaela del/Consqjo de Ministros 

SS. M M . el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Angusta 
Real Familia continúan sin no
vedad éií su importante salud. 

(Oaata del día 15 de Abril.)" 

MINISTERIO D E E S T A D O 

SabMcrelaría 
Hibiendo sido í lee l i rada desierta 

UropósiciÓD..verifiissda ú l t i m a m e n t e 
paira p r ú v e e r ñ o a plaza de I n t é r p r e t e 
de tercera clñüe,- vacante ea la l a -
t e rp re teu ióa d e L é n g u a s de este M i -
nistorio, dotada cou ol sueldo anual 

'"idé^4¿ÜÓ0 p é s e t e s , seífeDunsia ona? 
n u e v a j c o n v o c a t ó i a p s f aque^ ípsque" 
deseen tomar parte .-en" dicho . acto 

~puédan preseutar sus ío l i c i tudes en 
la 'por ie r i á da. este Miiiisterio hasta 
el dia ÍO inclusive dnl p róx imo mes? 
de'Mayo'.." ' - ' ' 

Los aspirantes á la citada plaza 
•eompafiaráa.'.'A sus instancias los 
documentos que acrediten ser espa-
fiolesy mayores Ué edad, con corti 
ficado de buena conducta a d e m á s , 

. expedido por l a . Dilección general 
de &t:ib!ecimieoio5 penales, y que 
.baa sido.aprtbadts en las asignata-
ras qua constituyen la segunda en-
wfiaoza oficia!, bien en EspaBa; 
bien en el extrurjero; debiendo pro
bar en el exumen á que se les some
t e r á que tienen peifecto conoc i 
miento del Lat ín y suficiente del 
Griego, y que peseen el F r a n c é s y 
el I ng l é s . 

Se cons ide ra rá como mér i to m u y 
especial el conocimiento de la Pa 
leografía aplicada á l a lectura y 
t r ansc r ipc ión de manuscritos la t i 
nos y lemosiDCs ontignes. 

Les ejercicios, que se rán por es 
cri to y CK.sist i tán en traducciones 
del Latín y Francés al Castellano, y 
de é s t e a l La t ió y F r a n c é s , y del 
Griego é I n g l é s al Castellsno, dorén 
principio diez diss después de ter 
minado el plazo de ndmisión de soli 
citudes, ó sea e l 20 del dicho mes 
de Mayo.; -. 

Los solicitantes se p r e s e n t a r á n ; 
con dos ó tres d ías de an t i c ipac ión 
en la oficina de la In t e rp re t ac ión de 
Lenguas. . .¿.¿¿¿X ;.;'V"-JC' 

Madrid 30 de Marzo d e . I n O l í — E i 
Subsecretario. / . P&et Caiallero.. . 

fr;_ .. GOBIERNO: OB PROVINCIA 

B n vir tud de las reformas ¡o t ro- , 
¡ lucidas eo el Cuerpo de logenieros 
de Mántes i y publicados en las 
eífa* fech* 6 y 17 dn Febrero próxi -
j^o pasado, he acordado que toda la 
eórrespondoDcia sobre asuntos - de. 
tni'Dtes Eft dirija en. lo sucesivo a l 
Ingeniero Jefe dél;Distritci forestiil.v 
; . L o que h » g o públ ico ¡ n s e r t i n d o l o ' 

cn el BfltKTÍNOnctAL de la p r i v i n e i » 
para e l . conoc iminú to .de ;Íos:.-Alcal-| 
des:y d e m á s oiito.ridades interesadas 
ei¡ los a s u n t o s ' á que és t a c i rcu lar 
hace"/referencia.-- ...1 

I*ón 24 de A b r i l de 1901. 
-Kl Gobernador, 

Alfredo García Beraárd* 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D E L CENSÓ E L E C T O R A L D E LEÓN 

Lista ae ¡os tenores que en concepto de 
Vocales natos y suplentes han de 
componer dicha Corporación e» el 
Hetnoile 1901 d 1903. 

VOCALES NATOS 

Presidente 
D . Fél ix Arguel lo V i g i l . 

^-Presidentes 
D . José Rodr íguez Vázquez . 
D . Antonio Vil lar ino Gayoso. 
D . Epigfnenio Bustamante. 
I). Francisco Ceüón. 
D . Eduardo Oaic ia . 
D . Modesto Hidalgo. 

i x - Vicepresidentes 
D. Migue l Moi á o 

" D. Santiago Flórez . ^ 
ü . J o s é María Lázaro o 

, D . Ju l i án Llamas Gusano. 
Diputados nomórados por It dipu

tación • . 
D . Andrés Garrido S á u c h e z . 
•D. Buenaventura Bel lo . 
D. Eumeuio Alonso . 

' D . José Alvarez Miranda. . 
V S Ü P L E N - ^ S 

Ix-Vuepresidenlts 
D . Juau Frenc í sco Pé rez de B a l -

buena: '....y " -
í'-fD. Sabas Mart iu Granizo. .!" 

. D. Lu is Li iéngq. . ••'"^' ^ 
DipuMos provinciales en ejercicio " 

. : . ;0"FéiiZ'a.e Migúel-Aláiz . : -
' D. Luc i t uu Muunque. - . 
• .D. MiiximUuo.Álouso. . 

'" t-ü. :José S á u c h e z F e r o á u d é z , 
D. Mariano F e r n á n d e z Balbuena." 
D. Kan óu Dolinus. -...'̂ í-
D Alf . edo. Barthe. ! ; . T.;-;:.- . 

: -D: Cesaieo D u e ñ a s : • T-' 
D. ' Jocé E g ü i a g a r a y . ' 7" 

. D. Eduardo Franco. • 
- D . Uidorb Aguado Jolis.- "" ¿ ;7 

:1 Lo q u é en cumplimiento á lo dis-, 
puesto eu - la c.icular" de la Junta 

-Central del Censo .fecha* 15 de Fe 
breró' de V89ti, so publica eu él Bu 

: IBTÍN OFICIAL de la pruvíncia á üú 
'de que "puedan presentarse en esta 
Secretarla las reclamaciones por es
cri to y por los mismos interesados 
deutru del t é r m i n o de treinta d í a s , 
asi sobre mejor derecho á la inc lu 
sión en las listas como respecto al 
lugar que ocupa cada uno.de loa se-
üores Vocales y Suplentes. 

León: aa. de A b r i l de 1901.—El 
Presidente, Félise Argüt l lo .—El Se
cretario, Leopoldo Qarcia. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA PEOTINCU DE LEÓN 

La Dirección general de la Deuda 
públ ica con fecha 17 del actual me 
comunica lo siguiente: 

« V e n c i e n d o e n 15de Mayo p r ó x i 
mo un trimestre de intereses de deu
da amort izableal 5 por 100 y los t í 
tulos de la expresada deuda amort i 
zados en e l sorteo verificado el dia 

15 del actual, cuy a relación nomi
nal , por seiies, aparece inserta en 
la Qaceta de JUadrid correspondiente''"'" 
al día de ayer, es tá Dirección gene
ra l , en vi r tud do l a au to r izac ión que 
se j é ha concedido por Real ¿rfleá 
fecha 7 del corriente, ha acordado 
que desde el día 20 del mes actual 
se reciban por esa Delegac ión el c u 
pón n ú m e r o 4 y les t í tu los amort i - / 
zados de la expresada deuda y v e n 
cimiento; á cuyo fin dispondrá V . S. 
que se publique el oportuno anun
cio en, el BOLETÍN OFICIAL, cuidando 
de q ñ é e e cumplan las prevencipoes 
siguientes: '" - - •-. 

l ; * ; ' par8 que este servicio se ha
ga con la debida re i íu la r idád , d e s i g í 
n a r á l a - I n t e r v e n c i ó n ^ de,Hacienda 
de esa provincia un empleado que 
reciba los cupones y t í tu los amort i
zados y practique todas. Isa ópera 
ciones concernientes a l mismo. 

.a " : Se abr i r á un libro ó cua
derno, Según ' la importancia de los 
valores de esta.clase que existan en 
esa 'p róvindia , donde « i a n o t a r á n les 
facturas do cupones, haciendo cons
tar la fecha de l a p resen tac ión , 
nombre del interesado, número- de 
entrads que se dé á las facturas, los 
cupones que c ó u t é ú g á n dé cada :ée-. 
tie el total de ellos, su importe y 
fecha-en que so'- remiten á esta Di 
rección genera!; y otro libró ó cua- : 
i terno.eu' igual fjrma y cou lds mis
mos requisitos que el anterior, eu'el 
que se a n o t a r á n las facturas de t í 
tulos amortizados q u é se presenten. 

3.* L a - p resen tac ión 'en esa De
legación de los cupones y t í tu los 
amortizados d é l a deuda del & por 
100 amortizable se efec tuará con las 
facturas que f a c i l i t a r á - g r a t i s esta 
Dirección general & medida que le 
sean reclamadas por la lo té rve i i c ión 
de Hiciende da ésa provincia. 

•• 4.* • Cuando se reciban.las fretu-
ras con cupones ó t í tu los , el Oficial 
encargado de este servicio los com
probara debidamente, y ha l lándolos 
conformes en vencimiento, n ú m e r o , 
serie ó importe, los cupones; y en 
n ú m e r o , n u m e r a c i ó n , serie é impor
te, los t í tu los con las que eu dichas 
facturas se detallen, los ta ladrará á 
presencia del presentador, cuidando 
de no inut i l izar la numerac ión y 
entregando á los interesados, como 
resguardo, el resumen talonario que 
aquellas facturas contienen, el cual 
se rá sastisfecho a l portador por la 

http://uno.de


Sucursa l del Banco de Espuüa en 
esa provincia. Los cupones han de 
presuutarse cnu las facturas que 
contieueu iizipr-'sa la fecha dbl ven
cimiento, xin t ayn circunstaDc a no 
s e r á o admitidas; y cuando se pre-
seiiten titulus amortizados en mfd 
rentes sortees, se fac tura rán separa
damente los de cada uno de ellos. 

&.* Los t í tu los amortizados se 
p r e s e n t a r á n e n d o s a d o s en la s i 
guiente forma: A la Direcc iéngnu 
ral de la Deuda pública para tu reem 
bolso. Fecha y Arma del prtsenlador; 
y l levarán uaidi s los cupones si 
gu 'entcs al del trimestre en que se 
aoiorticeo. 

6. * Los cupones que carezcan de 
ta lón no se dimit i rán sin que el ¡ti-
teresado exhib í los t í tu los de sn re -
fereuciu, con los cuales deben con-
froi-tarse por el Ol i c i a l encargudo 
del recibo, haciendo constar eo la 
factura respectiva, por medio de no 
ta au tor izad» y ba]o la responsabi
lidad de dicha o S c u a , que ha tenido 
efecto la confrontación y que reiul* 
tan conformes con los t í tu los de quo 
han sido destacados. 

7. " Cada dos días remit i rá la I<i-
t e rvenc ióo de Hacienda de esa pro
v inc ia las fjeturas que se huyan 

Íirtsuiitmlo con sus cupones o t i tu 
os, las cuales con tendrán sin desta -

car e l ta óu que ha de serv r par» 
comprobar «I resumen resguardo 
entregado á tos interesados. 

Las facturas, tanto de cupones co 
roo de t í tu los , se remitirAn a esta 
Dirección acomp ñada» de una re 
lac.oo expresiva de ellas. ' 
• 8. ' A las oHcmaB del Banco de 

Espr.fia eo esa capital se remi t i rá 
otra relación de las.facturan prexen-

_ tudas, en la qn» cuñe te el h ú m e r o 
de entrada que se les hay» dado, el 

^nombre del presentador, número de 
cupones por s e n e s ' ó do t í tu los 
amortizados que contienen y su i m 
porte ^ 
- P . ' Estando 4 cargo del Banco 
de Espaüa el pago de intereses y de 

^amort ización rio la deuda al 5 por 
.100; coa arreglo al Rfa l decreto de 

• 19 i¡« Mayo ultimo y c'.inven to ce 
• lebrado con el mismo en igua ' fecha; 
^esla Dirección general, luego que 
baya practicado la comprobación-y 

• cance lac ión de ios cupones y ne los 
t í tu los amor t í zanos y hecho las de 
mas operaciones de l iqui laciou, re 
m u i r á a dicho establecimiento la 
parte talonnna rielj.resguardo a que 
se roheie la proveuuiou 4." paru quo 
de ta oportuna orden de pago A' sw 
Sucursal en esa provincia. 

10. Con objeto i'.e que el taloi. 
que contienen las .facturas cfrezca 
las mayores g a r a n t í a s de comprob i -
Ciou, cuidara osa oficina di) que al 
separar el resguarda que ba ue en-

"tregarsu al interesado, ee vennque 
con tijera y por t l c en t ro del t a i O ú , 

': pues si se cortase por el doblez que 
el ta lón debe f i ru iar , pounau pre
sentarse dificultades de entalona-
miento que es preciso evitar. 

11. ' Las precedentes disposicio
nes relativas al pago de intereses y 
amort ización de la deuda al 5 por 
100 se aplicaran, ín ter in se cuniec 
clonan loa t í tu los definitivos, a las 
carpetas provisionales emitidas en 
r e p r e t e o t a c i ó u de los mismos.» 

Lo que se hace público en el Bo -
LBTÍN OFICIAL para conocimiento de 
los lutereraUos. 

León '/a de Abr i l de 1901.— E l De 
legado de Hacienda, Enrique G . de 
l a Vega . 

M I i N A S 

DON ENRIQUE CANTAUPIEIM» 1 CHESP6. 

INOSMBl 'O JBFB DBL DISTRITO III 
KBBO DB £STA PBOVISOIA. 
Hago sabor: Que por D . Jul ián 

Marcos Blanco, vecino do Logueros, 
se ha preseotatlo en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el dia 29 del 
mes de Marzo, á las doce y cuarto 
de la tarde, una sólici lod do reg í s 
tro pidiendo 21 pertenencias para 
la mina de hulla l lamadaZajáwr í í i r f , 
sita en té rmino del pueblo de L u -
gueros. Ayuntamiento ile Valdelu-
g ü e r o s , paraj'e llamado ¿Fonda Ba-
jera.t Hace la des ignac ión do las 
citadas 24 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á como panto de partida 
el centro de una tierra propiedad de 
Tonbin González Fierro, que l inda 
al N . con una pradera de Bomi.n 
Orelas; al S. camino forero; a l E . 
tierra de Baltasar Orejas, y a l O . 
nona y tierra de Manuel Orta , y 
desde d i í h o centro se medi rán 800 
metros al N . y se colocara la 1.* es
taca, 200 metros al S. y 2 . ' , 200 me
tros al E . y ¡ i . ' , y 1.000 metros al O. 
y 4 . ' estaca, quedando a t i cerrado el 
pe r íme t ro de las 24 pertenencias 

.solicitadas. 
Y habiendo hecho constar este i n 

teresado que tiene realizado-el de: 
pósito prevenido por lu l ey , se ha. 
adommo dicha solicitud por decreto 
del dr . Guberuador, siu perjuicio de 
tercero. L u quo'ao-anuncia por m e 
dio^del presente: edicto pura que en 
ei t é r m i n o ae sesenta días , contados 
desde au fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ar 
todo ó parte del terreno aolicitadot; 
seguu-previeue el art. 24 de la ley 
ue Minería vigente. i " 

• León- i * de Abr i l de 1 9 0 1 . — £ . 

Canlalaptedra. i •'• 
j. *.- -

Hago saber: Que por U . Ju l i án 
Marcos Blanco, vecino de Logueros, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en -el día 29 
del mes de Marzo, á las doce y cuar
to Ue la tarde, una solici tud de 
registro pidiendo - 24 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Co* 
Santa, si ta en t é rmino del pueblo de 
Tolibia de Arr iba , Ayuntamiento de 
Valdelugueros, paraje llamado «El 
Fontanal* en el camino de arriba. 
Hace la des ignación de las citadas 
24 pertenencias en la f o r m a s i 
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
una calicata que existe en el centro 
del Fontanal, sitio camino d é arri -
ba, y desde este punto se medi rán 
200 metros al N . con la peña cal iza , 
donde se colocará la 1.* estaca, 200 

metros al P . con el camino de abajo, 
donde se colocará la 2 . ' , 600 metros 
al S. con la alameda y sierra de la 
cuesta, donde se colocará la 3.*, y 
1.000 metros al S. , donde se coloca
rá la 4.* estaca, quedando así cerra
do el pe r íme t ro oe las 24 pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por l a ley , se ha 
admitido dicha solici tud por decrel 
del S r . tioneruador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me-
uio del presento edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d i a i , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el bobieruu c i v u sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ai 
todo o pune uei terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la lej 
de i l i n e u u vigente . 

León l.° ue Abr i l de m i . — E . 
Cantalapteitra. 

# # 

Hago saber: Que por D . Gregorio 
Gonzalo . Alonso,-vecino do Lugue 
ros, se ha presentado en el Gobierne 
c i v i l de esta provincia, en el d ía 30 
del moa un Marzo, á lu una de lu 
tarde, tina solicitud de registro pi 
uieudo 1VÍ pertenencias parolo mina 
de hulla llamada.Be de loe ArgMhs , 
sita un tern.-.luo.del pueblo d e . H e d í -
Huera, Ayun t ju i i eu io ue Valuelu-
.gUeros,-paraje llamado «Ouiialvite,» 
y l iuua a todos ñires con terreno co 
inúu y>ehbi t io l l amadoregue ro 
Fonzuel; Hace la dusiguacion de las 
citadas 12 pertenencias en forma si
guiente:.- --v \ 

Se t endrá por punto -lo partida el 
sitio Hámu lo la.Fuente del Uuru, en-

:el;cuuuo reguero de F o n i ñ e l , ' y s i 
tio llamado • U i l i a l v i t e , • \y.:desde é l 
se muuirau a l / N . 100 metros colo--
Caudo 'la 1."- estaca, d ú - e s t u ai E . 

.000 metins la 2 . ' , de é s t a al S. 100 
metros la 3 ", de esta a l O. ,601) me
tros la 4.", de esta: al O. siguiendo 
la di rección anterior 200 moiros la 
ó . ' , do esta al N . üOJ metros la 6.', 
de eata a l . ' 200 metros, quedando 
cerrado el per ímetro de las Clladss 

perienencias. 
Y habiendo bocho constar esto m-

taresado que tiene realizado el de
posito prevenido por lu ley, se ha 
admitido d icha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador, sm perjuicio do 
tercero. Lo que se annncia por me 
dio del presente edicto para que en 
el termino de sesenta o í a s , contados 
desdo su focha, puedan presentar en. 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se cousidoraten con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n proviene el art. 24 de la ley 
ae Minería vigente. 

León 1.* de A b r i l de 1901.— B . 
Caníalapiedra. 

Hego saber: Que por D . Gregorio 
González Alonso, vecino de Logue 
ros, se ha presentado en el Gobierno 
c i v i l de esta provincia , en i l dia 30 
del mes de Marzo, á la una de la 
tarde, una solici tud de registro p i 
diendo 12 pertenencias para la mina 
de cobre llamada Etperanta di. lo» 
Argüelhs, sita en t é rmino del pue
blo de Kedilluera, A j untamiento de 
Valdelugueros, paraje llamado • Pe-
fia Rivuda,* y linda el paraje por 
todos aires con terreno c o m ú n en el 
sitio do la Cuesta. Hace la designa
ción de 1'JS citadas 12 pertenencias 
en la forma siguiente: 

S¿ t endrá por punto de partida 
el sitio llamado ei Pozóo, en la Pefia 
Rivada y sitio de l a Cuesta, desde 
el se mei iuúu ni N . 100 metros colo
cando la 1.a estaca, de esta al E . 
600 metros la 2 . ' , de ésta al S . 100 
metros la 3.*, de esta a l O: pasando 
por el punto de partida 800 metros 
la 4 . ' , ce esta a l N . 100 metros l a 
b.", y de esta a la 1 .* estuca a l E . 
200 metros, quedando cerrado el pe
r ímet ro de las citadas pertenencias. 

Y habiRndo hecho constnreste i n 
teresado que tiene realizado el depo
sito prevenido por la l ey , se hn ad
mitido dicha • solicitud por decreta 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presante edicto pan: que e a 
el termino de sesenta d i . s, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el.Gobierno c i v i l sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado,-
s e g ú n previene el art.'.24 de- la ley 
do.Mineria v igente . , 

L e ó n - 1 . ' rio.Abril de . l f fOI .—B. 
CanCatapiedni. . • 

AYUNTAMIENTOS 

Don Felipe Berjoir Mar t ínez . Alca l r 
de cot stituc.ional del Excc len t i -

: •simn Avuntntniento de V t u i n c m -
• ' de Don Juan . . 

Hago sabor: Qno.ol Ayuntamiento 
quo presido, eo vista de¡lo manifes- -
tado por una Comisión de tratantes 
y ganaderos de todas clases do éstos,,; 
acordó establecer en esta población 
un mercado semana!de ganudos,que 
tendrá lugar los jueves de cada se-, 
mana, qnedaudo exentas del pago 
del impuesto de arbitrios municipa
les las cabezas que a l mismo con
curran. 

Valencia do Don Juan 20 de A b r i l 
de 1901.—Felipa Berjón. 

Alcaldía cmsHtttamtal de 
ViUademor de la Vega 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder sin pérdida de tiempo á la 
formación del apéndice a l amillura-
miento se hace presente por medio 
de este anuncio, á fin de que todos 



aquellos que tengao necesidad de 
darse de alta ó baja, y a sea en te
rritorial ó urbanii, presenten las re
laciones, debidameute legalizadas, 
en la Secretaria de este Ayun ta 
miento en el improrrogable t é r m i n o 
de veinte días , i contar desde esta 
fecba, pnes espirado el plazo no se
r án admitidas. 

Villudemor de la Vega 21 de Abr i l 
de 1901.—El Alcalde, Cecilio López 
Muñiz . 

Alcaldía cmttitucional de 
ViU'iquejida 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rec t i6cac ióu del apéndice a l acnilla 
racrietito que ha dé servir de base 
para la formación de losrepartimieo-
tos de la cont r ibuc ión rúe t ica y pe
cuaria en el próximo año de 1902,se 
hace preciso que los contribuyentes 
por dichus conceptos presenten en 
esta Alcáldia, relación de la altera
ción qué. hayan,sufrido en su tique-
aa; adv i r t i éádo que ño se ha rá tra8: 
lado alguno sin que j u s t i 6 q u é u ha 
ber satisfecho los derechos a l a H a 
ciendo. . , / - . . , 

Villaqu?jida 21 d é A b r i l de 1901. 
•Í-:EI Alcalde ¡ Sécüod iuo Zotes, 

Alcaliia emttiliteional dt 
Bioieco de Tapia 

Terminado el proyecto de reparto 
de consumos de este Ayuntamiento 
para e l a ñ o actual , se halla de ma
nifiesto en la Secretaria del mismo 
por espacio de ocho días , para que 
los contribuyentes en él compren
didos'puedan durante dicho plazo 
ezaminurlo y hacer las reclamacio 
nes que crean 'justas; pues pasad» 
que sea no serán admitidas. 

Rioseco de Tapia 21 de Abr i l de 
1901.—El Alcalde, Manuel Diez. 

JUZGADOS 

.,-'Í' AÍmMtácmití iúctotuilde ' ^ 
: - Cacabelot '. '.>.. 

:béa.tóv3eÍ',pfóSimpJin*í"dé'Mayo'' 
; ^ r a :Cumpl i r ; con lo ' d i spués to en.él 

Keal decreto W 4 de Enero del aBp. 
' ü l t imó . ' . s é / ' cupá rá la Junta/pericial 
de esteíMuñicipícr en la to rmacióo 

: 'deiVpéó'diée^airaiD 
ha de seryir ' d é basé para el repar
timiento 'dévU^'cpn.tribu&i^D^de. in;: 
muebles, cul t ivo y . g a o a d é r i a de l . 

' a ñ o veriidero de Í9<)2; á cuyo efectos 
: los con t r i buyén t e s qué ' hayau sufri. , . 

do a l teración eu su riqueza, presen- • 
: ' tar*i! 'co la Secretaria uel mismo, 
"^hás.ta.'élj quince del citado >m.es de 
; Mayo, las relaciones c ó n s i g u i e n t e s 

con los datos on qiie c o n s t e , é l d é -
lécí íb de propiedad y el p a g ó á !a 
Hacienda de los qiíé debe percibir. 

Cacabelps 20 de Abr i l de 1901.— 
E l Alcalde, Saturnino Cela. 

v Akald íacont l i tuc iónalde- \ '> ; 
— Vegat del Condado . ; 

Se halla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento por ' t é r 
mino de quince d ías , á costar desde 
la inserción del présonte en el Bn-
LETÍN OFÍcUL, .e l repartimiento de 
arbitrios estraordiuarios. Dorante 
cuyo plazo «e admit i rán las recia 
msciones que se produzcan. 

Vegas del Condado 16 de Abr i l de 
1901.—El A l c a l d e , Domingo de 
Castro. 

Don Gerardo Pardo y Prado, Juez 
de primera instancia do Vil iafran-
ca del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en autos de j a 

risdíceióa voluntaria instados por 
IsabelLópez y López, vecina de Run-
s iúdé , para obtener la declaración 
judic ia l de ausencia dé sn marido 
Emi l io de la Breña . 'López , y se le 
transfiera lá ' admio is t rac ión de . lo» 
bienes del mismo y de cuantos otros 
existan dé la sociedad 'marital, sé 
dic tó con fecha de hoy el auto cuya 
parte dispositiva dice: «Se declara 
ausente, en ignorado paradero á 
Emi l io de la BraBa López, vecino 
que fué de: Bai is indé, e^tábleciendó 
que es fadéc lá rác ión o p i n r t i r á efée 

^to hasta seis meses^despuéH de s i l 
'- pübliffacjónf en' él^ periódico f.ficisl 
•ídé ¡(Ppróvi'ncia y "Gacett di Madrid, 
' ^ ú r i - l p óráéna'do'^por el.-articuló" 
c iento- .ochenta . ,y" ;se¡s . del Código 
c i v i l , ' á ' cuyo-'efacto deberá la i n -
teresada acreditar 'esta circanstan; 
c ia , cou la oporturih certificacifQ do 
haberse efectuado^coa referencia, á 
este;!éz¡pediantei para c u á l q u j e r ' a c ' 
t ó en qüeíeceBité . in té rvea t r ; y a 
l a ; m á y p r . b revédad , dírijaiise los 
oportunos edictos, á fin de que sé 
haga' la", poblicacióu expresada en 
aquél los periódicos,* fijando uncí adé-
mus en e l pueblo."'dé" Eaneinde, úl 
timo domicilio del ausente, llaman-; 
do é-, é s t p para, que se persone en 
estos autos durante dicho t é rmino , 
s i quiere evitar que enrta eftetos tal 
declaración y las consecuencias que 
de ella se derivan, cpn.expresió 'n de 
que la recurrente Isabel López y Ló
pez, es esposa del ausen te y solicita 
l a admin i s t rac ión ; previniendo & lus 
q u é se crean con mejor derecho que 
debe rán justificarlo con lus corres-
pondieotes documentos al compare. 
cer ante este Juzgado A s i lo man
dó y firma el S r , D . Gerardo Pardo 
y Prado, Juez de primera instancia 
del partido, de todo lo que doy fe.— 
Gerardo Pa rdo .—Anto m i , Pedro 
Sáneles.» 

Y para que l legue á conocimiento 
del interesado, y á los d e m á s fines 

de derecho, se publica el presente. 
Dado en Villafranca del Bierzo á 

primero de A b r i l de mi l novecientos 
uno.—Gerardo Pardo.—D. S . O. , Pe
dro Sandes. 

ANUNCIOS ÜKlUlAi ES 

INSTITUTO PaOVINCIAL 
DI SBOUNDA ENSEÑANZA DE LEÓN 

E n cumplimiento de las disposi
ciones vigentes todos los di&s no fes 
tivoscomprendidos desde el l . ' a l 16 
de Mayo próx imo se admi t i r án en 
esta Secretaria, previa exhibic ión de 
la cédula personal corriente, las ins 
tancias de los alumnos que en el 
mes de JUDÍO deseen dar validez acá -
dé mica á los estudios hechos libre
mente. 

L i s referidas instancias se d i r i g í -
ráu al Sr . Director de este Instituto, 
expresando literalmente el nombré 
y apellidos del aspirante, su natura
leza y edad, é igualmente por sti or 
den las asignaturas de q u é solicite 
examen, haciendo constar si solo as
piran á la aprobación de dichas as 'g 
naturas ó las calificaciones de 'so-
bresulieote ó notable. E^tas instan 
c ías serán extendidas én papel de 
peseta y firmadas por los mismos iu-
téresadós", á fin deque en toda oca . 
sión pueda ser cPmpúlsada la Srraa 
de enda uno , :7 se acprapa i i a r iñ de 
lo? documentos que sean necesarios; 
parajust i f icar ' los estudios áprobnT-
dóse j i ' o t r ó s e s t ab l ec imien tos í . ! • ' , . , 

A K én t r ega r . la instancia présen^, 
t a r áca ' da aspirante dos testigos de 
conóc imien to , vecinos de esta c iu -
dad,/provistos dé cédu la personal 
quo identifique su persona y firma 
Quien hubiere hecho, la identificá -
ción én convo"cBtóiCj anterior, podrá 
ser .d ispénsado dé 'hacér lo en és t a , A 
condición desque exprese én su ins 
tanc iá el cu r só académico i y, el mes 
én que- lp 'é fec tuó . ". 'w,; 
J., Los a l ñ m n o s libres sérAn precisa-
tr.énte é x a m i c a d ó s on los Institutos 

Ide lá próvincia donde resido n. ' -: v 

:EI pago de los derechos que pera 
cada coso fijan las disposiciones v i -1 
gentes, se e fec tuará al tiempo de 

.presentarlas instancias. 
Lo que de orden de! Sr . Director 

se anuncia p a r a , géñera l - conoci-
mieí / to . '-."•.'• .'•'.• : -

León de A b r i l defl90l . - - ^ E l V i 
cesecretario, Felipe d é la Garza. 

Don Francisco Martin S á n c h e z , C a 
pi tán de la Zona de Reé lu tamien to 
de León, n ú m . 30. 
Hal lándome instruyendo expe 

diente contra e l recluta Fructuoso 
Pérez Barrio, hijo de Juan y Filo 
mena, natural de San Clemente, 
Ayuntamiento de San Ksteban de 
V a l d u e u , p irtido judic ia l de Ponfe 

nada , provincia de León, que nac ió 
el 23 de Enero de lt-80, de oficio l a 
brador, de estado soltero, estatu
ra 1,560 metros, y perteneciente a l 
reemplazo de 1899, cuyo paradero se 
ignora, por f a l t a r á la c o n c e n t r a c i ó n 
prevenida en la Real orden de 9 de 
Febrero ú l t imo f ü . O. n ' im. 32.) y 
en cumplimiento á lo dispuesto en 
su art. 14 de la misma, por medio 
del presente edicto ci to, Humo y em
plazo, para que eu el t é r m i n o de 
treinta dias, contados desde la fecha 
de la publicación de la presente re
quisitoria a! recluta citado, y ruego 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares, en nombre de l a 
ley y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios tengan á su alcance 
procedan á la busca y captura del 
citado recluta, y si fuere habido lo 
p o n g a u . á mi disposición eu el cuar - . 
tel que ocupa la Z nía de Recluta
miento de Leóu, n ú m . 30. 

Y para que llegue á noticia de to
dos, insé r t e se e t ) lian am ento en l a 
Gacela de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de l ' i p rovinc ia . 

: ; León 18 de Abrd de 1901.—Fran-
cisco Mart in S á n c h e z — E l Sargen
to Sec ré t a r io , Péiiro Llóreos V i d a l . 

# 

Don Fránc i scó M i r t i n Sánchez , , C a -
. p i tán de la ZOUJ de Reclutamiento 

dé León, n ú m . 30.'': . . "' 
: H a l l á n d o m e i n s t r u y e n d o expe-
.diente contra .'el renlutir Salvador:' '; 
Moráo ; Garc ía , "hijo de "Ambrosio- y - -
dé Mafia, na tú fa l de Eos B i r r i o s de 
Lona, , partido judic ia l üe MuriiiB de . 
Pa rédes í Á y ' u u t á ' í i é n t ó : del citado 
RiirricB y avecin ludo en ol mismos 
provincia de Leóii¡'.que ñació el 16 de ' 5 

'.Octubre de 1880, d é oficio j o f ú a l e ; 
ro,""soltero'¡ ;estat.ura"r,á45'~met'ro'ii;'; 
sabe l e e í y escribir .-yperteu'.ce a l 
'reemplazo dé 1899;\ oüyó~ pafadecó 
se igñora . rpbr fa l ta ra la-.cpnceotrav''.' 
cióu preyénidaTfn l^B<«aÍ-'bri1en'..de!.; 
9 d é ' F e b r e r ó úítiiirio (J)iario,Ó/iáal: -
nútiiV 32;) y éñ ¡ciiaiplnriiehto ."ú';lp 
d i spués to én-él a r i i Mfdft:la misma, ', 
cito, llamo y^éinplazp al me ciouado . 
recluta para q i ie ' e n i i t é r m i n ó de-
t re in t á d ías , contados desdo la fecha 
de la publicáción de la p re sen t é re!, 
quisi tona; á tódus j a s autoridades, 
tanto civiles c o m o militares,, eñ 
nombré de la ley requiero y.de mi 
parte suplico que po- cuantos :"m'e-.' 
dios tengan .A •• su alcance procedan' 
á la busca y captura ilel citado' re
cluta , y si fuese 'habia ' í lo pongan á 
m i disposición en el cuartel que ocu
pa la Zona de Reclutamiento de 
León, n ú m . 30. 

Y para que conste y llegue á no
t ic ia de todos, insér tese este l l ama
miento en la Gacela de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia . 

León á 20 de Abr i l de 1901.—El 
Sargento Secretario, Pedro Llóreos 
V i d a l . - V . ' B.*: E l Capi tán Juez ins
tructor, Francisco Martín S á n c h e z . 

•C^-_'r')-'. : -i•'y-<'-"','r'"i''̂ í•'t•* 



RECADDACIOS DE CONTRIBUCIONES 

Días Se ñalados en c a d a A y u o t a -
mieoto para la cobranza de con -
tribucioocs perteoecieatea a l se
gando trimeetre de 1901. 

1.' Zona del partido dé L a Silleta 
Destnana, lea ditB C, 7 y 8 de 

Mayo , 
Castri l lo, los d ías 9 y 10 de í d e m . 
Vi l l amontúo , los dius 2 y 3 de i d . 
L a Baüeza , los días 8 , 7 , 8 ,9 y 10 

de idem. 
L a BuSeza 20 dn A b r i l de 1901.— 

E l Recaudador, FMDCÍBCO K u i z O a r -
c i a . 

3.* Zona de L a Ballet* 
Sau A d u á n del Val le , los d ías t y 

S de Mayo. 
Roperuelos del P á r a m o , 3 y 6 de 

ideoi . 
L a A c t i g n a , 7 y 8 de idem. 
Pozuelo del P á r a m o , 9 y 10 de i d . 
A l i j a do los Melones, 13 y 14 de 

í d e m . 
QaiLtaDB oel Murco, 15 y 17 de 

idem. 
Santa Elena de Jamuz, 20 y 21 

de idem. 
L a Bañeza 22 de A b r i l de 1901.— 

E l Recaudador. Jn ' io Moro. 
7.a Zona de La S a ü a a 

San Pedro oe Berciaoos, los dius 
1 y 2 de Mi .yo . 

- B e r o a n o s d e l Paramo, 3 y . 5 de 
idem. 

Publadura de Pelayo Garc í a , 6 y 
7 de ídem. -
. Zotes del Paramo.-8 y. 9 de í d e m . 

- Urd ía les del P á r a m o , 10 y 12 de 
í d e m . 

Laguna Dalga, 13 y l i de í d e m ; -
.Lag i iüa do Negr i l los , S2, 23 y 24 

de idem. 
L a Bañeza 28 do A b r i l de 1901.— 

E l ReuauilBctor. Césnr Moro: 
• Partido de La Vectlla.—.Zona única 
. Hatal laua, los día» 1 y 2 d<> Mayo. 

• Vegiicerveru, ol día 3 lie í d e m . 
Carmenes,- los día». 4 y ó de idem. 
Rudit'zmo, los días 6, 7 y 8 ue i d . 
L a fula ce Gordou, loj días 9, 10 

y 11 de ídem. . 
LH Robla, los d ías 12, 13 y 14 

de ídem. 
Buüar , los dl,-.s 15, 16 y 17 de id . 
La Vfcc'.ila, loa d ías 17 y 18 de id . 
Vognquemada, los días 18 y 19 

de ídem. 
Sau ta Columba (le Curuefio, los 

d ías '¿0 y 21 de ídem. 
La Ercma, los d ías 22 y 2H de ¡(1. 
Vatdcpiclego, los d ías 22 y 23 

de idem. 
Valdeluguetos, los días 21 y 2.'i 

de idem. 
Los contribuyentes que no satis-

tugan sus respectivas cuotas eo d i 
chos d ías , pueden verificarlo en el 
segando período de cobranza que 
t e n d r á lugar del 25 «1 ú l t imo dio 

del citado mes,en las oficinas de re
caudac ión sitas eo esta v i l l a . 

Bo iwraO de A b r i l de 1 9 0 1 . - E l 
Recaudador, Anateo Rodr íguez . 

2.* Zona de León 
San André s dol Rabanedo, los d ías 

8, 7 y 8 de Mayo, en la casa consis
torial . 

A r m o n í a de la Vega, los d ías 1, 
2 y 3 de í d e m , en la casa coosisto-
r ia l . 

Los coptnbuyenteeqneen los pre
fijados días no satUfacran sus adeu
dos, pueden realizarlos sin recargo 
alguno en el periodo segundo de 
cobrnnza, que principia el día 20 y 
termina el ú l t imo del citado mes de 
Mayo, en e! local de la oficina cen
tral de esta Recaadacion, sita en 
León, cuesta de Carbajol. n ú m . 4, 
2.*, durante iguales horas. 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado se. publica en el BOLETÍN 
OFICIA!, de esta provincia para co
nocimiento de las autoridades loca
les y contribuyentes, sin perjuicio 
de los demñs medios de publicidad 
que han do realizarse en cada dis
trito municipal ; 

León A 23 de Abr i l de 1901— E l 
Recaudador. Nicaoor Alvarez . 

I .* Zona ae Sahagin 
Vil lamol , los días 16 y 17 de Mayo 
Cea, los d ías 18 y 19 de ídem: 

' i . ' Zona . ' '• , 
Yillnzíiczo, los d ías 1, 2 y B de 

Mayo: .»• - . - - i . 
-Vil laseMn, los días 4 y 5 de ídem.'. 
Vil lamart in,- el dia ñ de idem. 
Sahelices, lus d ías 7 y 8 de ídem. 
Vi l lamizar , 11 y 12 de idem. 
Bustil lo 20 de A b i i l de 1901.—El 

Recaudador, Federico Diez: 
7.* Zona d» León 

Vegas (lt! rondado, los dias.10, 
11 y 12 de Mayo . 

: 7. ' Zona de Saltat/ún - J 
'Cabi l las de Ruedo, los días l y - a 

de Mayo. • -
Voldepolo, ó y 6 de idem. 

.7 . ' Zona de Valencia 
Corvillos de. los Oteros, loa d ías 

22 y . 3 de Mayo . 
Uusenduri, los días 7 y 9 de idem. 
Samas Martas, los dlas 1 9 y 2 0 d e 

luem. 
Vi l iauueva, lusdias 13 y 14 de i d . 

-M. i i i snU de las Muías 23 de Abr i l 
do 1D01.=EL licuuudador, Nicasio 
A . Uaucel/o. , 

I'arttilo de RutH" 
L i l l o , los diao 1 y 2 de Mayo, de 

echo á catorce. 
Vt'gumi&u, los días 3 y 4 de idem, 

de id . 
R e y e n , los d ías 5 y 0 de ídem, de 

í d e m . 
Cistierna, l'is uiaa 6 al 8 de idem, 

de i d . 
S s lomóo , los d ías 10 y I t de i d , 

de i d . 

Vi l layandre, los d ías 13 y 14 de 
Mayo. 

Prioro, los días 1 y 2 de í dem, de 
idem. 

Valderrnedo, los d ías 3 al 5 de i d . , 
do i d . 

Prado, los d ías 6 y .7 de idem, de 
idem. 

Renedo, los dios 8 y 9 de idem, de 
i d e o . 

Boca de H u é r g a n o , los días 13 al 
15 de idem, de i d . 

Maraña , los días 1 y 2 de idem, de 
idem. 

Acevedo, los dias 3 y 4 de idem, 
de i d . 

Buroe, los d ías 5 s i 7 de í dem, de 
idem. 

Kic&o, los días 8 el 10 de idem, 
d e i d . 

Posada, los días 1 y 2 de ídem, de 
idem. 

Osejs, los d ías 4 y 5 de idem, de 
idem. 

Vil layandre 18 de A b r i l de 1901. 
= E I Recaudador, Manuel F e r n á n 
dez. 

Don Mariano García Rubio, Recau
dador de contnbucioues de la 1.', 
8.", 3 . ' , 4 . ' , b.', 6." y 8.* Zonas 
del partido de Valencia de Don 
Joan . . 
Hago saber: Que los valores de la 

r ecaudac ión oroinana y accidental 
del ac tua l ' trimestre se pondrán al 
cobro en la forma prevenida , en el 
srt . 35 y siguientes do la Instruc
ción de 26 de Abr i l de 1900, á cuyo 
'efect:i he designado para realizar el 
primer-periodo de cubranz» en cada 
distrito muoiuipal los d ías y locales 
que A c o n t m u a c i ó n se expresan, de
biendo hacer siber que las horas de 
despacho para el publico serún des; 
de las nueve á lfis.quiuce: 

Cubil las , los- días 6 y 7 de Mayo. 
Fresno, 10 y 11 de ídem. • 
Ardon, 16, 17 y 18 de ídem. 1 
Valdevimbro, 20, 21 y 2 i de ídem. 
Toral , 10 y 11 de ídem. 
VilUcé, 19 y 11 de ídem. 
Villndemor, 12 y 13 de ídem. 
Vi l lmi í .ñ4n , 14, 15 y US de idem. 
Vil lafer , 1 y 2 de idem. 
Cimsnes. 3 y 4 de idem. 
Vill&qiK'jidu, & y 6 de í d e m . 
Villamandos, 7 y 8 de ídem. 
Algudete, 14 y 15 do í d e m . 
Valdoras, 14,15, 16y 17 de Idem. 
Campazas, 10 y 11 do ídem. 
Villahoruuto, 6 y 7 de Idem. 
Castrofucrte, 4 y 5 de i d . 
Oordoncillo, 12 y 13 de ídem. 
Fuentes de Carbo ja l .üy 3 de idem. 
Vil labraz, 8 y 9 de idem. 
Valdemora, 1 de í d e m . 
Izsgre, 1 y 2 de Idem. 
Val verde. 1 y 2 de idem, 
Matadeón , 3 y 4 de idem. 
Matanza, 6 y 7 de idem. 

Castilfalé, los d ías 6 y 7 de Mayo. 
Cabreros, 17 y 18 de idem. 
Campo, 17 y 18 de idem. 
Pajares. 19, 20 y 21 de idem. 
Valenc ia , 2-2, 23 y 24 de idem. 
Los contribuyentes que en los pre

fijados d ías no satisfagan s u s cuo
tas, pueden rea izarlo sin recargo 
alguno en el segundo periodo de co
branza que principia el dia 26 y ter
mina el ú l t imo citado mes de Mayo . 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado se publica en el BOLBTÍK 
OFICIAL de esta provincia para cono
cimiento de las autoridades locales 
y contribuyentes, sin perjuicio de 
los d e m á s medios de publicidad pre
venidos, y que h m de realizarse en 
cada distrito uiumcipal . 

Villafranca del Bierzo 22 de A b r i l 
de 1901.—Ifurigno García . 

Don ¡ l a n a n o García Rab io , Recau-
' dador de cotitribuciouea ital par- ' 

t idode Vnlafreuca del B erzo. 
Hago saber: Que los vnluresde la 

r e c a u d a c ó n oiitn aria y accidental 
del actual trimestre se pondrán a l 
cobro en la forma prevenida en e l ' 
s r t . 35 y siguientes de la Instruc
ción de 26 de Abr i l de 1900, íi cuyo 
efecto he deoignado p a n realizar e l 
primer periodo de cobranza en caca 
distrito municipal , los d iasque A 
con t inuac ión se expresan; debiendo 
hacer saber que las horas de despa
cho para el publico serán desde las 
nueve á las quince. . 

•"•Villafranca, los. dias 13, 14 y 15 
de. Mayo. . . - " . •î  
.- Vega-dc Valcorce, 7,' 8 y 9 de id ; " 

.'..Sobrado; J M : J 12 de í dem. . ; 
:, Balboa, 4 y-6 de ídem. . , . 

Oeucia, 9 y 10 de ídem. . 
Camponaraya, I, 2 y 3 do ídem. 

, encábe lo s ; 4: 5, 6 yr7 .-.e í d e m . -
Villadocanes, 1 y 2de ídem. 

.-Cerracedelo. 4, 5 y 6 d e ídem. 
Trabndelo, 7 y 8 de Idem. -
Barjas, 9 y l ó de i i iem: 

• Sancedo. 2 y 3 de idem. 
Ber la i iga . I y 3 do ídem. 
Kaboroí ? v 8 dn luorn 
V i g a de Espmareda, 9 y 10 de 

í d e m . : • . • • • -,- .. ., » -
Arganza, 4, 5 y . 6 d r . í d e m . 

• Peranzanes, 6 *v 7 de í d e m . -
: Val le de'Finolledo, 8 y 9 de ídem. 

Candín , 6 y 7'rie idcro. • 
Paradaseca, fl y 7 de Idem. . 
Gorullón, 1 y 2 de Idem. 

Los cootnbnyentesque en los d ías 
prefijados no saiisf>g-ao sus cuo 
tas, pueden realizarlo, sin recargo 
alguno, en el segundo periodo-de 
cobrunza, que pnccipiarn el día 26 
y termmii el ú l t imo del i'.itado mes 
de Mayo, en las respectivas cabezas 
de Zonas recíi i idatorias. 

L i . que en cumplimiento de lo 
mandado se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta proxmcia para co
nocimiento de las autoridades loca
les y contribuyentes. 

Villafranca á 2 i de A b r i l de 1901. 
—Mariano Garc ía . 
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